
CAPITULO In. 

DEL EFECTQ DE LAII OBLIGACIONES, 

177. Tal es el título que la ley da al capitulo lIT. Se ha 
criticado el rótulo, y, por con.iguiente la clasificación. Es 
cierto que el capitulo trata de una materia muy impor­
tante que se refiere poco al efecto de las obligaciones; se 
trata de la translación de la propiedad que resulta de cier" 
tos contratos por el concurso de las voluntades de las par­
tes con tratantes. Esto es, pues, un efecto de los contra­
toa. Pothier no ha d{'jado de hacer la distinción; él tra­
ta separadamente del efecto de las "obligaciones" y del 
efecto de los "contratos." No queremos desviarnos del 
orden del Código; seguirétDos el ejemplo de Pothier; los 
mismos autores que escriben bajo forma de comenta­
rio están obligados á no invertir el orden de 108 capí­
tulos, á fin de expoller con método la exposición de los 
principios. (1) El cambio es, sin embargo, poco conside­
rable, pues sólo se trata de invertir algunos artículos. Tr!\­
tarém08, desue luego, del efecto de las "obligaciones" y 
después del efecto de los "contrato!." 

SECCION l.-Dispo~icíones generaie8. 

178. El arto 1,134 da una primira regla sobre el efecto 

1 Pothier. De la. Obligacionu. n(¡m. S6 (Marcad'. ~ '!, pá¡. 383). 

www.juridicas.unam.mx


DI LA OAl1U. 271 

ciones ilicitas entre el subscriptor y la beneficiAda: que no 
podrá suplir con su silencio este miramiento sin volver á 
caer en averiguacione q peligrosas, reducidas tÍ justo titulo 
por el legislador. S~ deduce de aqul que la prueba del con­
eu1inato debe resultar del ac&o mismo. ¿No es esto traspa. 
sar 108 términos de la sentencia y el pensl\miento de la 
Corte? La sentencia agrega que, en la especie, los hechos 
y .iocumentos del proceso no prueban necesariamente que 
el convenio no tenga otra causa que las relaciones culpa­
hles que SE' s,upone haber existido entre las partes; rela­
ciones, por otra parte, q!le hablan acudido en la fecha en 
que se celebró el acto cuya nulidad se demanda. (1) La 
sbntencia nada resolvió en principio. Desde que un con­
venio e~ atacarlo en virtud dd art. 1,133, la prueba se rin· 
de según el derecho común, y. por tanto, ¡.oor testigos si 
se trata de un delito él de un cuasidelito, el, en general, de 
todo hecho por el cual el demandante 110 se puede procu­
rar una prueba documental (art. 1.348). L'l Corte de Ca. 
sación no dice lo contrario, y si lo hubiera d icho, su sen­
tencia no tendría ninguna autoridad, en vista del texto de 
la ley. 

1 Denegada casaciólI, :l$ de Mar2l1) do 1860 (Dalloz, 1860, 1, 2M.) 
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de las obligaciones: "Los convenios legalmente celebrados 
tienen lugar de ley entre aquellos que los han cilehrado." 
Hay una grande diferencia entre el contrato y la ley. El 
legislador ordena en nombre de la uación soberana; el con· 
venio se forma por el concurso de voluntades. ¿En cuál 
sentido, puel, el arto 1,104 asimila la ley y 108 convenios? 
Hay una analogía considerable. L~ leyes la expresión de 
la voluntad general; obliga no solamente á los ciudadanos, 
obliga también al Poder encargado de ejecutar, y al Poder 
que tiene la mi~i6n de aplicarla. Cuando el juez es obli­
gado á aplicar la ley, ¿debe tener en cuenta la equidad, 
que alguna vez está en oposición con la regla general que 
el legislador establece en vista del interés de todoBf Nó, 
toda consideración da equidad está Bubordinr.da á la ley; 
el juez debe hacer la aplicación aun cuando le parezca in­
justa, ílUes no es su misión juzgar la ley, y, por tanto, debe 
juzgar según la ley. Bajo este concepto, los convenios tie~ 
nen la misma fuerza que la l\ly; las p.ntes contratantes se 
han obligado á cumplir SU3 obligaciones y están ligadas 
como lo estarlan por una ley; no pueden reclamar en nom' 
bre de la equidad, J' ~i lo hacen, el juez no podría atec.­
der 8U~ reclamaciones. El ju~z está, por tanto, ligado por 
10B convenios de las partes contratantes como si fueran le­
yeRo No puede hacer modificación alguna en nombre de la 
equidad. Este principio está reconocido expresamente por 
el Código. El arto 1,134 dice que los convenios tienen lu­
gar de ley entre aquellos que lo!! celebran, y se refiere tanto 
al jurz como á los contratantes. En efecto, ¿quién es el en. 
cargado de hacer cumplir las obligaciones? Es el juez al 
quien la autoridad pública presta el concurso pan el cum­
plimiento de la~ obligaciones; n~.da puede módificar y deM 
observar el cumplimiento estricto de la ley. Si en lugar ele 
mandar al deudor cumplir sus obligaciones, las modifica-

P. de D. TOllO XVI.-S5 
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ra, violaría los derechos del acreedor, que está encargado 
de sostener. 

El Código contiene varias aplicacione~ de e~'e princi­
pio, que son tanto más notables cuanto que el legislador ha 
derogado la tradición, negándose á seguir SUB pasos hllbi­
tuales. En los términos elel arto 1,152, el juez no puede 
aumentar ni disminuir las indemnizaciones de perjuicios é 
intereses convencionales, pues forman la ley de las partes 
y no toca al juez derogarla. Pothier enseiia lo contrario, 
siguiendo á Dumoulín. La equidad parece agraviada cuan­
do el deudor es obligado á pagar daños y perjllici08 que 
excedan al perjuicio, ó cuando el acreedor no recibe la. 
reparación del perjuicio que ha E'xperimentado. No im' 
porta; la8 partes b han con veniclo as! y el juez debe res­
petar 8U voluntad. El esplritu de nuestra legislación mo­
derna 8S encauenar al juez para prevenir la arbitrariedad. 
En teorla esto parece inicuo; en el antiguo derecho 108 
parlamentos tenia n más extensión, pero se sabe hasta dón. 
de llegó el po,ler cuando juzgabal2. "1 Dios nos libre de la 
equidad de 108 parlamentos!" Este grito de la conciencia 
pública revela el espiritu de nuestras leye~ modernas. "El 
acreedor, dice el arto 1,243, no pUede ser obligado á reci­
bir otra cosa que n/luello que 8'~ le debe, aunque el valor 
de la cosa orradda sea igual 6 mayor." Aqui el legislador 
se apartó de la tradie,ión romana, y con-fltZón; si el acree­
dor no puede contar con el estricto cumplimiento de la 
obligación, la ccnfianza, que es el alma de !os convenio", ee 
destruirla; no Be contratarla más ó se contrataría bajo con­
didones desventajosas al deudor. El arto 1,244 permite al 
juez conceder al deudor plazos moderados para el pago. 
Aquí el legislador deroga. el arto 1,134; dirémos In8 moti­
vos: la excepción confirma la regla; el principio e8 el que 
liga al juez por los convenios de las partes, como él lo 
está ~r UDa ley. 
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179. La jurisprudencia está en eNte sentido. Un tribu­
nal ne 1." Instancia di~pen~6 al deudor, en un contrato 
de arrendamiento {¡ perpetuidad, <le construir la obra pa­
ra use de habitacÍ(ln que se había obligado Q construir, ba­
jo pretexto de qne la reI!ta no estaba asegurada 80bre el 
fundo; tuvo pI arrendador p"ra amortizar la cuarta parte 
de la renta, fundándose en el camhio de las circunstanciaA 
que hablan modificado la situb.ción de la' parte' interesa­
dss. riertamente, In inmutnbilidad de IOH contratos pue­
de tener sus inconvenienteM, cU3fHlo laM circunstllncias que 
han sido consentidas llegan tÍ cambiarse; pero esto no au· 
toriza al juez ó. eambilir las obligaciones (le las partes, 
puei por muy equitativa que pueda ~Rr PU decisi6n, es ¡¡el 
gal y debe ser reformada. (1) 

Cuando una de las partes no cnmple 8US obligaciones la 
otra podrá mandar la rcsolucióu del contrato, si es sina­
lagmático; puede también ~ostener el contrato y reclamar 
daños y perjuicios, pero 80 puede demandar que las cláu· 
sulas sean mor1iticada.~. El juez que las modificara come­
terla un pxceso de po<1er. Exceso de podf r, se dice. por­
que sería violar Jaley de los contratos y, por consiguiente, 
el arto 1,134 qu'~ tier.e fuerza de le~'. (2) 

En los términos del art. 1,H2 toda obligación de hacer 
se resuelve en daños y perjuicios, en caso de falta de cum­
plimiento de la parte obligada. ¿El juez podrá pronunciar 
la resolución d,,¡ contrato por el motivo de que el cum­
plimiento llega á ser irnposihle por hecho del deudor? Es­
to decidi6 la Corte de Amiéns. La sentencia fué casada 
como violaci6n al 8rt. 1, H2¡ el juez, en caso de falta de 
cumplimiento, debe pronunciar la indemnización de daños 
y perjuicios, pues ninguna ley lo autoriza i pronunciar la 
resoluci6n del contrato. 

1 Caen, 28 de Enero do 11127 (Dalloz, Obligaciones, núm. 849, 3·) 
2 Besungón, 11 de Enero de 1865 (Dalloz, 1861i, 2, 20). 
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180. Cuando una ley ea violada procede el recurso de 
casaúión¡ el Callo que ha violado .la ley debe ser casado. 
El arto 1,134 dice que los convenios tienen lugar de ley; 
es decir, que el fallo que viola un convenio debe ser anu­
lado por la Corte de CaBa~ión. Hay muchas dudas sobre 
elta cuestión, en la doctrina y en la jurisprudencia. El 
inCormante clel TribllDado parece que iguala la violación 
de 108 couvenio~ con la violación de las leyes. "Siempre, 
dice, que un convenio sea lpgalmente celebrado y que las 
causas sean aceptarlas por la ley, este convenio Berá por 
aí miamo una ley, y el Callu que lo viole ~erá sometido á la 
eensura :del tribunal en('argado por la constitución de 
conservar todos los derechos y garantizar del atentado de 
la asbitrariedad." (1' La Corte de Ca,ación, há tiempo,ju?: 
gó en este sentido; e~tablece la juri~prll<1enr.ia, dice MertlR, 
que la violación manifiesta de un contrato da lugar á la 
casación. Se dice que violar un contrato e~ lo mi'mo que 
violar la ley que '.juiere que los contratos BIlaD ejecutarlo, 
tal como las partes contratantes los han 8ubscripto. E,to 
es cierto, dice Merlín, cuando exi .. te una ley que deter­
mine la especie del contrato vi,lado en su esencia miqma. 
As! el art. 1,587 define la venta, y si un fallo decidiera 
que no hay contrato de venta en donde existe todo á la 
vez, consentimiento, cosa y predo, este fallo deberla ler 
casado. La Corte de Douai rlechlió que una sociedad es 
una lociedad en comanr1 ita, 1\ u uc¡ ue en el uso gen flral se 
la consideró como una sociedad colectiva, ¿y hube lugar á 
la cQsaciónP Nó, porque habla ley qne determiU'lse los ca· 
racteres distintiv0s de 1.1 sociedad en nombre colecti­
vo. La Corte juzgó mal, peru nu violó ley alguna. (2) 

1 Jaubert, Inf'lrme núm. 2!1 (1,001'6. t. 6·, pág. 1\1"). 
2 Merlin, Repertorin. ral"ltra SOCiedad. SOO. 2", pro. 3°, art. 2 (t. 3L. 

p.\ga. 276 Y siguient6s). La Corlo Cw,aci6u, en salas reunidas, siguió 
la opinión sostenida por MerllQ, pero sin formular un princIpio . 

• 
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La di~tinción es, pues, ésta: un mal fal~o nq da lugar á 
casación, en el hecho de interpretar m~l un (';)nvenio; la 
G'rte violó un convenio, p()r lo qll!\ hubo lu;;,u á la casa· 
ción del fallo, En este sentido la Corte ue Casación fur IUU' 

ló el principio en una sentencia pronunciada p0r las sall\S 
reunirlas: "La Corte de Casación tiene el derecho de a¡:¡re, 
ciar el mérito de la~ sentencias pronunl)iadas por las coro 
!!''l reales, cuando estas senter:.cias determinan el carácter 
de los contratos con relación á las leyes que aseguran la 
validez. Sería contrario al objeto de BU insLitución el que 
debiera abstenerse de anular estas sentencias, cuando ca­
lifIquen' mal los contratos dándoles el lugar quP. no les 
pertenece y desviándoles de la~ reglas especiales á que es' 
tán sujeto~, ó sujetándoles á reglas que no pueilen aplinar­
sr," (1) En el caSIJ, la Corte de Ca8ació" decidió 'lll~ h:lbf,\ 
una transacción en donde la corte real había visto un lIe· 
t", dc reconocimiento. L!l distinción tlntre un mal fallo y 
la vio\ar,Íón de la leyes frecuentemente muy delicad .... De 
ahi hs dudas de la juri8prudencia y llls incertidumbres 
dp la .luctrina. (2) La cuestión no es de nuestro dominio y 
ll\! insistirémos en est9 punto. 

lé l. El Rrt. 1.134 contiene una segunda disposición ge' 
nera:: • Los convenios deben ser ejecutadoslte buena fe." 
Esta es la parte de la equidad en materia de la8 obliga­
cirlne~. El derecho francés ha ignorado p.iempre la noción 
de los cont"atos de derecho estricto. ¿Uasta dónde va 
el dominio de la equidad en la eje(~ucL;n de los contratos; 
¿Se permite al juez modificar el convi'IlÍ<' euanao el cum. 

: CH"aoióo, 2'3 .10 ,Tulio de 1823 (Dalloz, en la p.llabm Oasación, 
1If1:n. 1.6281. Compárese nns Rplicnoión reciente, Cllftaoión, 17 de 
Ma,'zo de 1S74(Dalloz,18i4, 1,34.1), en donde la cuestión no es de 
SR!;\ ¡J istinoión . 

. '? TonlJier, t. 3", 2, pág. 123, núm. 1!l3. Dnfalltón, t. 10, pág. 396, 
011108, 3:9 y 380. Mourlón, R'p,titiónf8, t, 2", pég. 496. DelOolomoo, 
t. 24, pág. 367, ndm, $8. 
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plimiento literal se vuelve imposibler La. Corte de Casa­
ción lo juzgó 8s1 en el caso siguiente: Los ribereños de un 
río estan obligados con el concesionario ue una presa de 
agua, á construir, con una parte designada de sus fondos, 
un canal destinado á conducir las aguas á la propiedad 
del concesionario. Por causa del cambio del lecho del dp, 
la construcción del canal, en el luga.r designado en el ac­
ta, se hizo imposible, 6, por lo menos muy peligroso. ¿Fa. 
lió sostener el cumplimiento estricto de la letra del con­
tratoP Juzgó que no era vidar la ley de los contratos per, 
mitir á 108 ribereños que construyesen el canal en otro si. 
tio. (1) 

Un acreedor dió mandato para cobrar un mal crédito, y 
ofreció la lllitad de él al mandatario si llegaba á cobrar 
el pago; los gastos que tenían que hacerse por el manda. 
tario se deducirían antes de \11 división del crédito. Les 
deudores perseguidos ~e arreglaron con el acreedor que 
se conCorme COll euarruta francos sobre una cifra de tres­
cientos. Comestación ontre el mandatario y el acreedor: 
el primero reclamaba ciento cincuenta francos yel otro 
le ofreció veinttl. El jue~ de paz sostuvo el contrato; en 
Apelación, el Tribunal confirmó, porque la tran88cción era 
ventajosa, vista la ir.sol vencia de lo, deudores, En el re­
curso .la casación, la Corte decidió qua 108 jueces tenía:! 
derecho de interpretar el contrato como lo hicieron, (~) 
La justicia estuvo, ciertamente, de part\! del acreedor. 

182. El arto 1,135 encierra una consecuencia formula­
da por el arto 1,134. Los convenios obligan no solamente á 
III que en ellos ee expresa sino también á todos lllS efectos 
.ue la equida8, el uso 6 la ley dan á la obligaci6n, según 

1 llenegada oaslloión, 19 de Julio de 1824 (Dalloz, en la palabra 
Propiedad, n6m. 161, ti!) 

S Denegada casaoión, 27 de Junio de 1834 (Dnlloz, eu la palabra 
ObUg.lciona, nóm. tJ65, ] .. ) 
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BU Ilaturaleza." La ley supone, con razón, que eMa es la in· 
tención de las partes contratantes. Esto no es dudoso en 
cuanto Ii los ef~cto· '111 ... la ley da al cOlltrato. El Código 
ha trazado las regl ... ; de los (;ontrato~ usuales para evitar 
á las partes la molestia de escribirlas en bUS actas, y baso 
ta con dus líneas para redactar un c"ntrato de venta ~in 
necesidad de expresar las obligacione~ del compra(lor y 
del venJedor: HS por esto que las partes contratantes no 
derogan el Código, sino que convienen, refiriéntlose á éL 
De la misma manera es el uso que tiene lugar de ley, y al 
cual el Código se refiere con frecuencia. La equidad. obli. 
ga t!.mbién á las parte~; e; (Iecir, en otros términos, lo que 
el arto 1,134 acaba d" decir eH que lo~ convenios deben ser 
cumplido.> de buena fe. Lo~ auto'·es dicen qu~ ia buena fe 
es el alma del comercio; otro Lant0 deb~ lldcirse de las re' 
laciones civiles. (1) 

¿La equidad y el uso pueden derogar la ley? En mate· 
ria de contratos la ley no hace más que prever lo que las 
partes han querido, y éstas Hon libres de manifestar una 
voluntad contraria. En este sentido se puede admitir que 
la vol untad de las partes ha sino referirse al uso, más bien 
que á la ler, porque conocen el u~o mejor que el derecho 
escrito, y lo mislll:J ~e puede decir de la equidad. Otra es 
la cuestión de saber si 8e debe seguir la equidad y el uso 
de preferencia á las cláusulas de lo. contratos. Por regla 
general, se debe responder negativamente. Si los conve· 
nios obligan á los efectos que la equidad y el uso dan á la 
nbligaci0n según su naturale7.l, !lS porque tal es la volun­
tad tácitr. de las partes contratantes, porque cuando han 
arreglado sus convenios es porque hay voluntad expresa, 
y no pueden invocar la voluntad tácita contra la volun­
tad expresa. Hay, sin embargo, contratos en cuyo cum-

1 Bona fitles, dice üa.aregie. tst primum mobile ac sptritUi vivl/iCan. 
commercii. Oompárese MasslÍ, Derecho Comercial, t. 3.°, núm. 1,578. 
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plimiento nosotros darlamos la preft>rencia al uso más bien 
que á las cláusulas mismas del acto. Tales 80n los contra· 
tos de seguro, que son impresos; firmado el contrato, el 
asegurado, es cierto, hace Buyas todas las cláusulas que en 
él se encuentran, pero si en la práctica no puede cumplir. 
se con algunas cláusulas, tino debe atenderse al uso ante. 
que á las fórmulas impresas que h. mayor parte de los ase· 
gurados dejanP Ls cuestión se ha presentado muchas ve­
ces por lo que toca al pago de la prima. Seg{m la póliza, 
la prima es pagadera en el domicilio del agente; pero de 
hecho e8 de uso general que el agente se presente en el 
domicilio de 108 asegurados para percibir el importe de la 
prima. ¿Si elagtlnte no se presenta y la prima no se paga 
en el plazo estipulado el asegurado podrá ser declarado 
de6istido de su derechoP La jurisprudencia es aún dudo· 
sa. (1) N080tros decidirlamos la cueMtión en favor de los 
uegurad09. Si las compañia8 quieren 80sttlner el derecho 
estricto, deben sostenerlo en todo y obligar á los asegu­
rados á pagar en el d.)micilio de 108 agentes, pues de otro 
mod,) engañan á lo~ aflf'gurados, porque la ley quiere que 
109 contratos sean ejecutados de buena fe. Esto es decisi­
vo contra las compañias. 

183. El arto 1,134 contiene también una tercera regla 
concerniente á la revocación de lo! contratos. EHtOS Ron, 
en principio, irrevocables porque tienen lugar de ley en­
tre las partes contratantes. En 108 términos del arto 1,134: 
lino pueden ser revocados sino por mutuo consentimiento, 
6 por causas tI ¡11l la ley lIutorice." 

La revocación por mutuo cousentimiento se funda 
en el principio de que el concurso de voluntades puede 
resolver el lazo que ha formado. Se dice lo mismo de las 
leyes que 80n hechas con el esplritu de perpetuidad, y nO 

1 Véue Jajuri8prudenoia en el Repertorio tia Dalloz, palabra 1Y_ 
gvr08 Terr""", náms. 182 y liruiontel. 
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impide eeto el que puedan ser derogadas por ell'oder que 
las ha wnstituido. Esto mismo sucede con las leyes de iD. 
terés privado. La revocación pur un cODsentimiento con­
trario, supone siempre el ue lns contrataR 80n 8u8~eptiLlell 
de ser resueltos; es decir, que 11\8 cosas vuelvan á su an­
tiguo estado, sea en todo Ó en parte. Hay, pueN, que dis­
tinguir: se trata ele un contrato que se consuma en el mo­
mento mismo en que interviene tll consentimiento; b. re­
vocación llega á ser imposible, porque llO hay poder hu­
JUano que pueda deshacer lo hecho. Tal es la venta; transo 
fiere la propiedad de la cosa al comprador desde el ins­
tante pn que el contrato e:i perfecto. Inútilmente las partes 
convend,¡ian en resolver la venta; pues no pueden lo im­
posible, y es imposible deshacer un hecho consnmado. Las 
partes pneden, bin duda, convenir en que la cosa vendida 
vuelva en propiedad al vendedor, pero este bería un nuevo 
contrato de venta. El primtro, es, pues, irrevocable; pro~ 
duce todos sus efectos, y éstos subsisten, son irrevocableH. 
De suerte que los actuK de dominio que el comprador haya 
ejercido antes de la seguncla venta, subsisten válidos; las 
hipoteca~ que haya consentid,) Rub~isten también, porque 
han sido constituidas por el propietario. (1'; Dirém08 más 
adelante que, en todo ca·o, cuando la rewlución se hace 
en virtud de una condici6n r':lBolutoria e~crita en el con­
trato, ó de una condición resolutoria, se entiende bajo la 
acción de la ley. 

184. El principio según el cual los conLrat081'ueden ser 
revornrlo8 por el coneentimiento mutuo de las parte~, ad. 
mite excepciones en sentidos eliVer¡;08. Hay contratos que 
una vez formados no pueden ser revocados ni modificados; 
tales son los contrato,; matrimoniales. En lo~ términos del 
arto 1,395 no pueden recibir cambio alguno después de la 

1 Dornat, Leye~ Civil,"", pág. 33, núm. 4. 
P. de D. TOMO xVI.-86 
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celebración del matrimonio. Por otro lado, hay contratos 
que se disuelven por la voluntad de una de lll~ partes 
contratantes. Así, la sociedad termina por la voluntad que 
uno de los socios exprese de no seguir en la sociedad (ar· 
tlculo 1,865, núm. 5); esta excepción es por la n&turaleza 
del contrato que no puede prosperar sino por la inteligen­
cia y la concordia; forzar á. los asociados á (}'lTItinuar en 
comunidad de interese:! cuando ya !l') se avienen, sería con­
tra el objeto mismo para el que se han asociarlo, pues la 
comunidad forzada llegarla á ser nn semillero de dificul­
tades y de procesos. 

185. El cousentimiento mutuo que revoca 10& contratos 
¿debe ser expreso? E~ un principio que la voluntflll tácita 
tiene la misma fuerza que la voluntad expresa; siendo e~­
to 8sí, para la formaci6n de los contratos debe intervenir 
la mÍsma voluntad [lue para su diwlucióll, La cllesljón se 
ha presentado muchas veces ante la Corte de CasRci6n, 
para el contrato de I~gurll contra los ¡,nrteus ·de recluta­
miento militar. En el caso, la prima h"bía sitIo fijada. to­
mando por bllae un!> leva de ochf'nta mil hom brfls; lti ley 
de 23 de Abril dI! 18540 exige á ciento Cllarelltll mil hom­
bres la cUlJta de la matrícula. E,to rué contrario tÍ tUllos 
108 cálculos de las compañía8 de segu ros. E"tas He creen 
libres de 10R contratos que hllbían celebrarlo ante la. ley, y 
escribieron en este sentido ti lo~ asegurados, declarando 
que la nueva ley anulaba sus contratos y que de una par­
te y de otra hablan sido enteramente disueltas sus obliga­
ciones respectivas. Este es nn error bajo el punto de vista 
del derecho, porq ue un contrato aleatorio no lIe rescinde 
aun cuando las suertes se fin imprevistas, sino que se vuel­
ven contra una de le,8 partes contratantes. Pero puco imw 
porta; habia declnración expresa del asegurador, que S8 

creia libre de "U obligación, y que el a~egurado lo estaba 
igualmente. Los asegurados podían sostener BU contrato 
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y obligar á las c"mpañía~ á cumplir bUS obligaciones,Este 
eH el derecho estricto; la mayor parte rec(lIHlCieroll aun­
que tácitamente. ¿El contrato estaba resuelto? Esta es una 
cuestic>n de hecho, y las cortes tle apelación juzgaron, en 
CU~llt() al hecho, fIlie los :¡,pg'lra,!ol consentían la rescisión 

el" ~us contrat<". y los convEnios nu podían invocarse ni 
por las compafihs ni por tus asegura.l. s, aunque el con­
sentimiento no se había expresado más que tácitamente. 
El punto ,le ¡]precho e,tá fuera de du(h; en cuanto al pun 
to de hecho, la Corte (le Casación n) tuvo de qué ocu­
pHRe. (1) Y aUIHlue los a.jfguraf¡"'.s protest,m n contra la 
pretell,ióll (le llls Gompafiías, de l't'~cindir los contratos, su 
~alida de la suerte había ~ido favMable á éstos, y todo ries­
go había cesado, aceptftudo así la re~cieiÓn. No se conci­
be cómo una pretensi'-'u pudo llevarse hasta la Corte Sll­
prema; ¿las partes pueden cambiar (le voluntad al grado 
tle SUs intereses y demandar tanto el cumplimiento de sus 
contratos como su re~ci~ión? La revocación de los COI1-

tratos debe ser como su formación; exige Ull concurso de 
voluntad~~, y si una de lIt,s partes contratantes propone la 
rescisión y la otra la rechaza, la proposición cae y el con­
I rnto se mantiene (2) 

186. El arto 1,134 agrega que los convenios pueden ser 
revocados por las causas que la ley autorice. Tal es el 
pllcto de retroventa en materia de venta. La diferencia es 
gr.mde entre esta resolución y la de la revocación que las 
partes pueden hacer de 8U3 convenios por un consenti­
miento mutuo, posterior al contrato. Cuando la revoca­
ción se hace en virt~(1 de una condición resolutoria, el 
contrato desaparece como si jamás hubiese existido. Si el 
contrato es translativo de propiedad, la trans!aci0n que se 

1 Den~gaiJa casaoión, Blda Civil, 7 tle Julio <le 18~8 (los seoteo_ 
oia.s) Walloz, lR5~, 1, 329). 

2 Olll!OOión, 7 de Julio de 1858 (Dalloz, 1858, 1,330). 
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